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LOS ESTRAGOS DE LAS DECISIONES DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN FRENTE A LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Sujey Azucena Villar Godínez1 

 

RESUMEN 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 

293/2011, determinó que tratándose de Derechos Humanos debe atenderse a las 

restricciones expresas constitucionales. Lo que pone de relieve la jerarquía de la 

Constitución. Dicha sentencia fue regresiva en relación con el criterio del expediente 

varios 912/2010, donde se expuso que no existe jerarquía normativa si se trata de 

Derechos Humanos y debe preferirse la norma más favorable a la persona. La 

contradicción sigue permeando en las resoluciones actuales, pues se atiende a las 

restricciones expresas y se soslaya la protección de los Derechos Humanos. Por 

ello, estimo que la Corte debe abandonar ese criterio y emitir otro en el que respete 

tales derechos, de modo que prevalezcan éstos frente a la jerarquía normativa.  
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